
Guayaquil, 

Señor 

D4 de enero de 2018 e 

DIAZ CABEZAS JOSE JACINTO A 

Ciudad.- 

De mis con ideraciones: 

Por la presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionista de la compañía GOLDEN 

EPIA meu bs S.A. en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió 

elegirlo GERENTE de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

TT Sn 

Como GERENTE de la compañía le corresponderá entre sus funciones, la administración y 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual o conjunta con 

el Presidente, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en el 

Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de constitución otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenziníi Carrasco, el 29 

de septiem 

de 2014. 

bre de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de octubre 

Muy Atentamente 

< 

TERESA DE 

C.l. 090300 
SECRETARI 

RAZON: Ac 

S.A., para el 

Guayaquil, 

CIN 

C.l. 092292; 

NACIONALIDAD : ECUATORIANA / 

  

O AD-HOC 

epto el cargo de GERENTE de la compañía GOLDEN TICKETS SOLUTION GOTI 

que he sido elegido según el nombramiento que antecede.- 

04 de enero de 2018. 

a 
TO CABEZAS 
197-8   

184981 

   



  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía GOLDEN TICKETS 

SOLUTION GOTICSOL S.A., a favor de JOSE JACINTO DIAZ 
CABEZAS, de fojas 1.641 a 1.644, Registro de Nombramientos número 

508. 

ORDEN 1607 

      
  

ATT 

A 8 
' I DONA callar Aguilar 

MERCANTIL 

8 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 15 de enero de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaranté cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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